
 

Informe del Auditor Independiente de Aseguramiento Limitado para la Empresa de 

Energía de Bogotá S.A. E.S.P. 

 

Hemos sido contratados por la Dirección de Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., para 

proporcionar aseguramiento limitado con relación a los parámetros e indicadores de sostenibilidad 

relacionados a continuación, para el año terminado el 31 de diciembre de 2015. Los parámetros 

e indicadores de sostenibilidad revisados están incluidos en el Informe de Gestión Sostenible de 

Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., (en adelante “el Informe”) para el año terminado el 

31 de diciembre de 2015.  

 

Los parámetros e indicadores de sostenibilidad cubiertos por este encargo de aseguramiento 

limitado son: 

 

Parámetros de Sostenibilidad 

Asegurados 

Indicador Asegurado Página del Informe  

Contenidos Básicos Generales: 

 Estrategia y Análisis 

 

 Perfil de la Organización 

 

 Aspectos Materiales y 

Cobertura 

 

 Participación de los Grupos 

de Interés  

 

 Perfil de la Memoria  

 

 Gobierno  

 

 Ética e Integridad  

G4-1 

 

G4-3 a G4-16 

 

 

G4-17 a G4-23 

 

 

G4-24 a G4-27 

 

 

G4-28 a G4-33 

 

G4-34, G4-36, G4-37, G4-40, 

G4-42, G4-43, G4-44 

 

G4-56 a G4-58 

8  

 

13 – 37, 122, 156, 195 – 

196, 233, 242-243 

 

54-57, 243 - 244 

 

 

50 - 51, 244 

 

 

6 - 7 

 

66 – 76 

 

 

78 - 79 

Contenidos Específicos: 

Desempeño económico G4-EC1 124 

Lucha contra la corrupción G4-SO5 81 

Indicador asociado a la iniciativa 

Anillo de Innovación 

Propio 134 - 151 
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Indicador asociado a la iniciativa 

Clúster de Energía de Bogotá – 

Sabana 

Propio 134 - 151 

Biodiversidad G4-EN13 161 

Emisiones G4-EN15, G4-EN16, G4-EN17 167 

Consecuencias económicas 

indirectas 

G4-EC8 186 - 191 

Salud y seguridad en el trabajo G4-LA6 211 - 212 

 

 

Responsabilidad de la Dirección de Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. 

 

La Dirección es responsable por la preparación y presentación de los parámetros de sostenibilidad 

incluidos arriba en el aseguramiento limitado, de acuerdo con la Guía para la elaboración de 

Reportes de Sostenibilidad de Global Reporting Initiative versión 4.0 (G4) y el suplemento del 

sector eléctrico, según lo descrito en el subcapítulo “Sobre este Informe”. En dicho subcapítulo 

se detalla la opción de conformidad autodeclarada. 

 

Esta responsabilidad incluye: Diseñar, implementar y mantener el control interno necesario para 

permitir la preparación de los parámetros e indicadores de sostenibilidad asegurados libres de 

errores materiales debido a fraude o error.  

 

La Dirección es responsable de prevenir y detectar el fraude, y de identificar y asegurar que la 

Compañía cumpla con las leyes y regulaciones aplicables a sus actividades. 

 

La Dirección también es responsable de asegurar que las personas involucradas en la preparación 

y presentación del reporte están apropiadamente entrenados y los sistemas de información están 

actualizados. 

 

Responsabilidad de KPMG 

 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión de aseguramiento limitado sobre la 

preparación y presentación de los parámetros de sostenibilidad descritos arriba e incluidos en el 

informe de Gestión Sostenible de Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P.   

 

Nuestro trabajo ha sido realizado de acuerdo con la norma internacional para trabajos de 

aseguramiento (ISAE) 3000, Assurance Engagements other than Audits or Reviews of Historical 

Financial Information, emitida por el International Auditing and Assurance Standard Board en el 

año 2009. 

 

La firma aplica el estándar internacional de control de calidad 1 y en este sentido mantiene un 

sistema integral de control de calidad, incluyendo políticas y procedimientos documentados 
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relacionados con el cumplimiento de requerimientos éticos, estándares profesionales y 

requerimientos legales y regulatorios aplicables. 

 

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y otros incluidos en el Código Ético 

de la Federation of Accountants emitido por el Internal Ethics Standards Board for Accountants 

que establece principios fundamentales en torno a la integridad, objetividad, confidencialidad, 

conductas y competencias profesionales. Con base en lo anterior, confirmamos que hemos 

ejecutado este encargo para Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., de manera independiente 

y libre de conflictos de interés.  

 

ISAE 3000 requiere que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo de forma que obtengamos  

una seguridad limitada sobre si los parámetros e indicadores de sostenibilidad están exentos de 

errores materiales. 

 

Aseguramiento Limitado de los Parámetros e Indicadores de Sostenibilidad  

 

Nuestro trabajo de aseguramiento limitado sobre los parámetros e indicadores de sostenibilidad 

consistió en la formulación de preguntas, principalmente a las personas responsables de la 

preparación de los parámetros e indicadores de sostenibilidad, y en aplicar procedimientos 

analíticos y otros  según sea apropiado. Estos procedimientos incluyeron: 

 

 Entrevistas con la Dirección y personal relevante a nivel corporativo en relación con la 

estrategia de sostenibilidad y las políticas para los asuntos materiales, así como la 

implementación de las mismas en la compañía. 

 

 Indagación con la administración para obtener un entendimiento del proceso llevado a cabo 

por Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., para determinar los asuntos materiales, así 

como la participación de los grupos de interés en este proceso. 

 

 Entrevistas con el personal pertinente de Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., a nivel 

corporativo, responsable de la preparación de los parámetros e indicadores objeto de 

aseguramiento limitado. 

 

 Indagaciones sobre el diseño e implementación de los sistemas y métodos usados para 

recolectar y reportar los parámetros e indicadores objeto de verificación limitada, incluyendo 

la agregación de la información reportada. 

 

 Comparación de los parámetros e indicadores de sostenibilidad objeto de aseguramiento 

limitado con las fuentes subyacentes relevantes con base en muestreos, para determinar si 

la misma ha sido incluida adecuadamente en el Informe de Gestión Sostenible. 

 

 Visita a las instalaciones de la sede principal ubicada en Bogotá D.C. seleccionada con base 

en un análisis de riesgos incluyendo criterios cualitativos. 

 

 Lectura de los parámetros e indicadores de sostenibilidad objeto de aseguramiento limitado 

presentados en el Informe de Gestión Sostenible, para determinar si están en línea con 

nuestro conocimiento general y experiencia en relación con el desempeño en materia de 

sostenibilidad de Empresa de Energía de Bogotá S.A E.S.P. 
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 Lectura del resto del Informe de Gestión Sostenible para determinar si hay errores materiales 

en las declaraciones o inconsistencias significativas, con base en nuestro conocimiento 

obtenido como parte de nuestro encargo de aseguramiento. 

 

Los procedimientos realizados en un trabajo de aseguramiento limitado varían en naturaleza y 

tiempo y son menores en alcance que un trabajo de aseguramiento razonable, y por lo tanto el 

nivel de aseguramiento obtenido es sustancialmente menor que el que se hubiera obtenido en 

un trabajo de aseguramiento razonable. En consecuencia, no expresamos una conclusión de 

aseguramiento razonable sobre los parámetros e indicadores de sostenibilidad objeto de 

aseguramiento limitado. 

 

Propósito de Nuestro Reporte 

 

De acuerdo con los términos de nuestro trabajo, este informe de aseguramiento ha sido 

preparado para Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., con el propósito de asistir a los 

Directores en determinar si los parámetros e indicadores de sostenibilidad objeto de 

aseguramiento limitado están preparados y presentados de acuerdo con la Guía para la 

elaboración de Memorias de Sostenibilidad de Global Reporting Initiative versión G4 y el 

suplemento del sector eléctrico y no para otro propósito o en cualquier otro contexto. 

 

Restricción de uso de Nuestro Informe de Aseguramiento 

 

Este informe no debe considerarse apropiado para ser usado o basarse en él, por cualquier tercero 

que quiera adquirir derechos contra KPMG diferente a Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., 

para ningún propósito o en cualquier otro contexto. Cualquier tercero diferente a Empresa de 

Energía de Bogotá S.A. E.S.P., que tenga acceso a nuestro reporte o una copia de este y 

determine basarse en el mismo, lo hará bajo su propio riesgo. En la mayor medida de lo posible, 

según lo permitido por ley, no aceptamos ni asumimos responsabilidad ante terceros diferentes 

a Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., por nuestro trabajo, por este informe de 

aseguramiento limitado, o por las conclusiones a las que hemos llegado. 

 

Nuestro reporte se publica para Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., sobre la base de que 

no debe copiarse, hacer referencia o hacer declaraciones en su totalidad o de manera parcial, 

salvo por Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., para fines internos, sin nuestro 

consentimiento previo por escrito. 

 

Nuestras Conclusiones 

 

Nuestra conclusión ha sido establecida, basada en y sujeta a los asuntos descritos en este 

reporte.  

 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar 

la conclusión que expresamos a continuación. 

 

Con base en los procedimientos realizados y en la evidencia obtenida, descritos anteriormente, 

nada ha llamado nuestra atención que nos indique que los parámetros e indicadores de 

sostenibilidad mencionados en la tabla anterior, para el año terminado el 31 de diciembre de 2015 

de la Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., no están preparados y presentados de manera 

adecuada, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con la Guía para la elaboración de 
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Memorias de Sostenibilidad de Global Reporting Initiative versión G4 y el suplemento del sector 

eléctrico. 

 

En otro documento, proporcionaremos a la Dirección de Empresa de Energía de Bogotá S.A. 

E.S.P., un informe interno que contiene nuestros hallazgos y áreas de mejora. 

 
 

 

KPMG Advisory Services S.A.S. 

 

 

 

María Teresa Agudelo Roldán 

Socia 

28 de Julio de 2016 


